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A los otrosíes:
Documental: respecto al contrato de tra-

bajo y los recibos de salarios, no ha lugar al
ser documental que obra en poder del solici-
tante.

Respecto de cotizaciones a la Seguridad
Social del tiempo trabajado: ha lugar y re-
quiérase a la parte demandada a fin de que
aporte dicha documental al acto de juicio.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada para la práctica de
la prueba de interrogatorio de la parte en jui-
cio de conformidad con los artículos 301 y
siguientes de la Ley 1/2000 de Enjuicia-
miento Civil y efectos previstos en el artícu-
lo 304 del mismo texto legal, es decir, que
en caso de incomparecencia, el Juzgado po-
drá considerar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ponsa Reformas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.857/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Polo Polo, don Je-
sús Beltre González, don Samuel Oboubi
Yirenkyi Amoah, don Efrén Patricio Gonzá-
lez Espinoza, don Osmán Aminu, don Mar-
cos Belvis Sánchez y don Marín Toader,
contra don Carlos Villasevil Jiménez, “Her
Will, Sociedad Anónima”, y “Urbajar, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 653 de 2009,
se ha acordado citar a don Carlos Villasevil
Jiménez y “Her Will, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 13 de julio de 2009, a las diez
y cincuenta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y

con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Carlos
Villasevil Jiménez y “Her Will, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.968/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Domínguez Arrúe, contra la
empresa “Wau Móvil Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Santiago Do-
mínguez Arrúe, contra “Wau Móvil Ibérica,
Sociedad Limitada”, por un importe de
45.551,01 euros de principal, más 9.110,20
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada, y desconociéndose bienes
concretos, procédase a la averiguación de
los mismos a través del punto neutro judicial
y déjense a disposición de la actora en esta
Secretaría.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de

que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wau Móvil Ibérica, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.074/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 509 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Porras Olmedo, contra la empre-
sa “Recobolsa, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado providencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 21 de julio de 2009, a las
diez y cincuenta horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, de esta ciudad,
debiendo citarse a las partes, con entrega a
los demandados y a los interesados de copia
de la demanda y demás documentos aporta-
dos, así como del escrito de subsanación,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogatorio
o confesión del administrador de la empresa
demandada “Recobolsa, Sociedad Anónima”.
A tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante en
juicio siempre y cuando hubiera intervenido
en los hechos controvertidos. En caso contra-
rio, tal circunstancia habrá de alegarse con su-
ficiente antelación al acto del juicio, identifi-


